
Húmero 233 Jueves- 2 # d e Setiembre A ñ o d e 1 8 6 4 ; 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

T U leyes, órdenes y anuncios qtts hayan de in
jertarle en los BOLETÍNKS OFICIALES se han de mandar 
4 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódico». 

(Real orden de 6 de abrtí de 1839J. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIOR.—En esta capital, llevado á domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el s*mestre, y ¿ U * 

Sr un año.—Se admiten suscricionos en Madrid én las oficinas del BOLETÍN, 
rredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa

mente ponrredio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Ua numero suelte 10 cuartos. _ - > 

Las disposiciones de las Autoridad**, e»cepio las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaría 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio-concer
niente al servicio nacional, que dimane de tai 
mismas; pero los de interés particular pagaran so 
inserción ' 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTEi OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
«Hmportante salud. | S 

REALES DECRETOS. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Orense ha nega
do al Juez de primera instancia de Gin-
zo de Liraia la autorización solicitada 
para procesar áD. Pedro Gómez Loren
zo, Alcalde de Moreiras, del cuál re
sulta: 

Que en el mes de octubre de 1861 
presentaron Fernando Salgado y Fran
cisca Suarez, vecinos de Gudin, una 
denuncia en el Juzgado de Ginzo de 
Limia contra el Alcalde de Moreiras don 
Pedro Gómez qué; conteníalos estremos 
siguientes; 

1.° Que en la primavera de aquel 
aüo cortó y llevó de la dehesa del Es
tado titulada Das Regadas, sobre 24 
carros de leña de roble, sauce y vido; 
y de otra titulada dé Prado, cinco car 
ros de lena y esquilmo; 

2.* Qoehobiéndole dado parte el pe
dáneo de cierto hurlo cometido por nu 
vecino en la huerta de otros dos herma
nos, hizo que transigieran y perdonaran 
al que hurjó los ofendidos, dejando im
pune el delito: 

3.° Que exigió y llevó por transi
ción 400 rs. á un vecino que había hur-r 
tado uua oveja de olro, haciendo además 
que entregara 38 rs. al dueño de 
animal: T 1 ' - ' 

4.° Qiie mulló en 9¿s , ó varios ve 
cinos por esquilmar encí monte comuñ, 
y recibidos que fueron, los gastó, pues 
no les entregó la mitad del papel cor 
respondiente: cobrando ademas en di 
pero las multas | u e gubernativamente 
impone por los ganados, y las que exi 
gen los guardas Je los pueblos. 

5.° Que su casa es una continuaban 
ca de juego, donde se. pervierten- los 
hijos de familia del pueblo y de otros, 
invitándoos mismo á jugar .y siendo 
fcsta ocupación ordinaria en", Moreiras 
cuando concurre al Ayuntamiento. 

Que en vista le esta denuncia, se 
Instruyerojk PLR e l Jlu^gaJ& Jliligencias 
*n averiguación de los hechas que mo
tivaban; siendo su resultado que de los 
cinco cargos que se formulaban contra 
«I Alcalde!1 el primero se reducía á que 

este funcionario, en virtud de un con
venio coosuscon vecinos J o s había coin-
prado el aprovechamiento de las ma
deras utilizables de la dehesa que era 
del común, y limpiado el monte á con-I 
secuencia de una escitacion del guarda: 
el segundo que efectivamente era cier
to su fundamento, asi como el tercero, 
si bien el Alcalde en su escrito de des
cargos no los reconoce exactos, y por 
último que el cuarto y quinto son infun
dado aquel y verdadero este» pues se
gún las declaraciones de la mayor par
te, de los vecinos, es realmente cierto 
que jugaba con frecuencia y aun que in
vitaba álos demás á que lo hicieran don
de quiera que se encontrase. 

Que por lo que el procedimiento 
arrojaba, el Juez, oido el Promotor fis
cal, creyó innecesario la autorización 
para continuarle, limitándose a pedirla 
tan solo sobre el hecho de la exacción 
de multas: pero habiéndole requerido 
el Gobernador para que la pidiese tam 
bien sobre los dej aprovechamiento de 
las maderas y el hábito de jugar juegos 
prohibidos, la Audiencia, con la que el 
Juez consultó su auto, estimó que era 
necesaria respecto del primero y cuar 
lo, é innecesaria en cuanto á los otros 
tres: 

Finalmente, que solicitada la auto 
rizacion en la forma que queda indicada 
en qué el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, la denegó fundán
dose que en el convenio ó contrato cele
brado por el Alcalde con los vecinos del 
pueblo le permitiólicilamenteaurove-
charse de las maderas; en que no apa
recía demostrad*: ni aproximadamente 
siquiera, que hubiere exigido las multas 
que se mencionan en el eserito de de
nuncia; y en cuanto á los juegos, sos
tiene la necesidad dé la previa autori
zación, : toda vez que en su concepto 
corresponde-ala A din inist raci on c orre-
jír disciplinariamente á los jugadores no 
reincidentes: 
¿* = ¿Vistos los arts. 475 de las Ordenan
zas de montes de 2*2 de diciembre de 
Í853 y 40Jel Real decreto de 24 de mar
zo de 1846, por losjcualesse dispone que 
siendo el dañojáamayor cuantía sépa
se el tanto de culpa á los Tribunales, y 
en ei otro caso se castigue gubernativa-

l-meotei 
Visto el art. 267 del Código penal, 

por el que se castiga ó los que concur
riesen á las casas de juego, de suerte, 
envite ó azar: 

Considerando con respecto al pri
mero de los hechos denunciados, ó sea 
el de haberse apropiado el Alcalde de 
Moreiras las leñas de la dehesar nom_ 
brada Das Regadas, y mandado limpiar 
el monte titulado de Prado; que cons

ta de dos estremos) por el primero de ' 
los cuales debe concederse la autori
zación por cuanto no estaba en las atri
buciones del Alcalde contratar ni pac
tar la adquisición de las maderas, siquie
ra fuesen'del común dé los vecinos; y 
por el segundo no puede afirmarse que 
sea delito, puesto que para hacer esta 
calificación es necesario que preceda 
la formación del competente espediente 
gubernativo, en el que la autoridad su
perior civil de la provincia, oyendo al 
Ingeniero del ramo, determine si el da
ño es ó no de inaypr cuantía, y eu el 
caso actual no existe dicho espediente: 

Considerando que el segundo de los 
hechos contenidos^ en Ja denuncia es 
inexacto, porque de 4$~:tesl¡gos que de
ponen en el sumarlo, 47 nada dicen so
bre él, habiendo solo dos que por oídas 
refieren que exigid. y rs. a varios ve
cinos: § ¿ 

Considerando, por último, en lo to
cante á los juegos prohibidos en que 
asegura se ocupaba aquel funcionario 
qnereste hecho, si se prueba debida
mente constituye an delito común es-
cluido por consiguiente del beneficio 
de la autorización: 

Conformándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado. 

Vengo en conceder la autorización 
respectó de la p r i m e r a p a r l e del de los 
hechos denunciados; en declarar que 
no há logar á conceder ni negar sobre 
la segunda del primeremísmo; en con
firmar la negativa defGobernador en 
cuantoal hecho de la exacción de multas 
y finalmente, en declararla innecesaria 
sobre el de los juegos prohibidos: 

Dado en San Ildefonso á 25 de agos
to de 186 i.—Está rubricado de la Keal 
manD.-*~BJ Presidente del Consejo de 
M in istros, Alejandro Moñ. 

r i & f á espediente en que el Gober
nador de la proviggia de Castellón ha 
negado al_Juez de primera instancia de 
Lucena LAR autorización para procesar 
á don Joaquín Silvestre y don Vicente 
Catalán. Tenientes de Alcalde que fue
ron de Cortes de Arenoso, por no ha
ber entregado la iñUad de los pliegos 
del papel de mulla» á dos sujetos mul
tados, resulta: 
• >• Que-en causa seguida por el refer':-
rido Juzgado contré don Pablo Guilla-
mon. Alcalde que fue de Cortes de 
Arenoso, sobre exacción de multas eri 
metálico, aparecían ciarlos hechos co
metidos por otros Individuos del Ayun
tamiento, considerando la autorización 
innecesaria con respecto á unos, con
cediéndose con respecto á otros y ne-

gándose ñor el Gobernador con res
pecto al de no haber entregado á dos 
vecinos de aquel pueblo, multados 
uno en 2 y otro en 8 reales, las respec
tivas mitades de los pliegos de papel 
de mullas en que habían sido satisfe
chas: 

Que no habiendo duda alguna sobre 
el hecho que declararon los multados y 
esculparon los dos referidos Tenientes 
de Alcalde diciendo haber entregado al 
Secretario del Ayuntamiento para que 
las diera á los interesados, las mitades 
de los pliegos, lo que este funcionario 
no recordaba, el Promotor fiscal estimó 
que debia pedirse la autorización para 
procesar á don Joaquín Silvestre y don 
Vicente Catalán por este hecho, sin for
mular mas cargo que el hecho mismo, 
ni citar los artículos del Código penal 
en que lo creyera comprendido: 

Que asi lo acordó el Juez, confir
mando la Audiencia del territorio; y 
remitiéndolo eu compulsa lo pertinente 
de los autos al Gobernador, este negó 
la autorización, conforme con el Conse
jo provincial, fundándose en que ol 
hecho no constituye delito, sino á lo 
mas una falta gubernativa, y en que te
niendo el multado el derecho de recla
mar por la via gubernativa la mitad del 
pliego en que pagó la que le fué im
puesta, y no habiéndole ejercitado, que
da atenuada si no relevada la obliga
ción, también gubernativa, de entro-
garla: 

Visto el art. -2.° del Real decreto de 
I \ de abril de 1818, según el cual en 
la parte superior de cada pliego de pa
pel de multas estunpará la Autoridad el 
origen ó motivo de 1? multa, su topar
te, la ley, decreto ó instrucción en cuya 
virtud se imponga, su fecha, el nombre 
del multado, y por último «1 número 
que correspondan la mulla, y se en
tregará después á la parte interesada 
para su resguardo: 

Visto el art. 59 del Real decreto de 
II de setiembre de 4864 ¿ que repro
duce el mismo precepto: . , 

Considerando: 
i.° Que. la citada disposición res

pecto á las formalidades que han de 
llenarse para inutilizar el papel en que 
se paguen las multas inpuestas p«»r tas 
Autoridades constituyen un deber exi-
giblé p o r íes funcionarios ú quienes es
ta encargada la vigilancia de este ramo: 

2.° Que la obligación impuesta á la 
Autoridad que hace pagar un*multa de 
entregar la mitad del papel al multado 
es exigible por este y constituye una 
g rantia á sd favor por lo que solo en 
el caso de haberla exigido é1 particular 
y negado la Autoridad puede constituir 
el hecho uno de los abusos comprendí-
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Persona 

qae prestó el servicio 

<fi 

í 

I 
e 

Cayetano Gallego. 
Jelipo González. 
Celestino Kipinoso 
Maiuel Trujillo. 
Eugenio Bfazquex. 
Juan AlyflKT ^Mj 
Dominco de Francisco. 
Pascual Rodríguez. 
Manuel Bravo. 
Santiago Giménez. . 
Cándido Barderti. . 
Vicente Parras. 
Juan San Román. . 
Rufino de Francisco. 
Benito Sánchez Ropa. 
Manuel Carla. . , 
Franci>co G*. Yarela. 
Ambrosio San Román. 
Nicolás NiemTTv " 
Manuel Sánchez Orcajo. 
Dámaso Gordo Pacheco. 
Manuel Gordo Pacheco 
MarianoJPernander. 
Manml Miranda. . 
Julián Torrejon. ^ 
Andrés Sánchez. . 
Aoastasio%pnea 
Cirilo García.» fyt&* I 
Domingo Bello. . . . 
León Moya/ 

Comienza 
E 1 H 
servicio en 

id. 
id, 
id. 
14 
id.-
id. 
i i . 
id. 
id. 

¡d; 
id; 
id. 
id. 

Persona i quien se presta. 1 Cuerpo á que perleuecfr 

• 

aa4o JíarTuJeZ} 
Gregorio Muñoz. . 
Ignacio Ballestón . 
JoséJSa^pzi; í 9 ct | 
GJri¡& cosmos, o . ~r 
Esteban Hernández. 
íSaarüia7 ¿tvíE:* *•> 
Pedro Cervino. . . 
Félix GariáoS 2 J ' 

^Jttliai Rodrisuez . 
F $ i £ GjrcTa^ a ~¡ : 
Valentín Vizcaíno. . 
Hermenegildo López. 
Pedro Lbpez 
Roque López. . . 

Villa el PradoJSeñor Obispa auxiliar, 
id. " -ilsi-lora Estébano v . 
id. 1 * 5 3 

AA. 'Alejandro Cobero. . 
Pablo Garaia ¿tariia. , 
Qfegprié. Munozy y 1 
Itíiiaciu Balle&ter 

Enfermo. 
Ídem 

5 ^ S i - T T ^ '¿£2 
- Enfermen 2 3 « 

ídem 
Prego 
ídem - -r 
ídem 

Es copia conforme con su original existente eigel libro fliario qie se lfeva én esie 
0Tnim\ 

'bernador cMa provincia en 26 de maraq de 1858,vpara llevar á efecto la Real orden de 

¡González Fermosel.—V.° B.#—El Alcalde-Presidente, José Fermosel y Mudarra. 
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Ídem 
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FJj¡Ji£G&cJá^I _¿ £ . . i 
Toíibio Zarzateje. . . . . 
FÍJiTCSrcfeó i . . . . 

lP§jli$ jajsfiaaff 2 j j a a 
Pedro Urojtt;a -JE a. 9 ia 
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Enferma. 
•a -i . ; : n i~ v r 

Enfermo. 
= - Wern 

Mijares. 
SoliíU. j 
Avila, 
ídem . 
Ídem 

» 
rH Martín. 

S. -ttsléban. 
Arena». 

S. Esteban 
Avila . 
Ídem 

Sun Marlin. 
A v i l a . 

Autoridad. 

San Martin. Alcalde coustit. 
i Ídem 

ídem 
Gobernador, 

ídem 
Idfim -

Alcaide consta 
ídem 

' £l.iem 
liliim 

Gobernadnr. 
^Idpm." 

Alcaido conslit 
Gobernador. 

£ 
Bayuela LAIcalde ~?constit. 

- a ' 
a 

Z. r> -069* 

i 0̂ 8 = 
<• Wem ,9 

Idcm 
NÑnbela. 
Cadalso* 
Mijares. 

. SoUllo. 

U 5 íl J ' j 

Sau Martüi. 
Píedralavw 
San Martin.' 
[ i Estébin 
Sao Martin 
I * í 

IDE'n 
Id.Mll 
ídem 

rAlcald* .consHt-
ídem 
ideni: 
ídem 
I(hwn 
Ídem, 
ídem 

w 

FKCMAS, 

25 
13 
31 
17 
27 
171 
» 
a 

¿t 
1120 

I* 
22 
2» 
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Mes. 

Abril. 

Abril, 
id. 
id. 
Id. 

-f id . Mayo. 

Mavo. H86I 
I<í. 
Id. 

!d': 
Junio. 

Abril, 
id. 
id. 

Mayo. 
A-bril. 

id. 
Meyo. 

t : 
H 3 t M d . 

Aiio 

186 i¡ 
ni. 
id. 
id. 

id. 

1804,San Martin. 

13 
11 

id. 
¡I 

i 
id. 
id. 

1 8 6 1 
id. 
id-. 
:d. 

¡£ 
id. 

Id! 

Procede 
el asistido 

Madrid 
| JaraudilU. 

Mijares". 
Solillo. 
Avila, 
ídem 
Ídem 

c* ~ 
Avila. 
Esteban 

Arejam 

IdATl 
Lugo. 
Avila. 

Madrid. 
Almorox. | 

ídem 
ídem 

Cadalso. 
tfj¡rre>- ; 
Solido. 
Francia. 

Piedra?aves. 
(¡SAN Martin. 

-Mem 
[San Martin. 

IStu-
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Cbapineria. 
Cadalso. 
Palayos, 

lüern : 
ídem 

Alraurox. 
iem 

Idern 
Pelayos. 

htem 
Ídem 
Iden 

ftavahon'ti^ 
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ídem 
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sao Martin. 
Aldea. 
Ídem 
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ídem 
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Ídem 
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.pMlNISTRA(30N!/PRING»AL DE PROPIEDADES Y DERECHOS-, DEL ESTAQO Dfi LA PROVINCIA DE. MADRID. 

Continua la relación délas fincas vendidas y pagadas procedmtes del clero. 

. ¡ N I U 

'JUlllAJ ¿ , 5 ¡ ¡Trr 
-K!A e( sb *luK «Jasé . 

Procedencias* •^•tobre del comprador. 
18. , .mobl . .O'VJUJI olak 
i : 1 . 1 -—TnrCT : — : — : — — 

PARTIDOS DE NAVALCARNERO Y SAN MARTIN DE YALDEIGLBSIAS. 
. . . . . . j • 

1 

.1,1 

Cabida y situación de lajfinca. 

• • • r«: 

ídem.' í ; 
ídem. *[ 
ídem. 1 1 

ídem, 
ídem; 

v D; Juan 
.meT.I 

1 ídem.- Tres celemines Umbría de Robledondo. 
José Médía-ldea. . . . . . Veinte fanegas en las Majadas, . • Roías de Puerto Real. 

4 d e m . 1 0 j o ^ Tres fanecas y íeis celemietfs Calleja de San MeHini ídem. 
ídem. Doce fanegas en la Joya. . 1 ídem. 
ídem. Seis celemines Prado Casariego. . . . . . • . . ídem. 

Moya. 
sli.noJ n-j acitaiu.. ..iit-uJ 
Tí nevé celemines arroyojde la Oveja. 

T i l 

Término. 

Santa María de la Ala
meda. . 

Ídem« 

.m ! '. 

. . JJWIIllí. 
.cnebfeecha 

del ingreso en Tesorería. 

.rn »>I 

.cnabl 
7 de mero de 4884. 
jfboi(U>If el' r,ínxii3q¡ • 
•j «Us-tyl 

Télesfóró José Encobar . . . . Treslauegas y seis celemines en eiCardasiohal. • •. Santa. Mafia 4 e lá Ala- ^ 
meda 10 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem;' 
ídem» 

Isidoro Aceña. Cuatro ¡fanecas Umbría del 'Psjar.-« -WefB.^ 
Ídem. 

í'I | Id&JefdieiBdiMi.. 
Basilio Saríand. o. .. . • . 
Francisco Songas Ti ujillo. . 

j u t M o ^ : i l l e i : & $ W ^ $ M $ 

J L . . H J L J -
Siete celemines frente la Caberña ídem. 
Nueve £doegas y seis celemines en Cortecillas. . . ídem. 
Cinco fanegasy seis celemines Nava los Rpbledondo. , ídem. 
Una faneca y tres celemines Vega del Molinillo. . Rozas de Puerto-Rea' 
Cuatro celemines en 1« Fragua». % Í I W a ¿ ^ f t l S # « n a r del Arroyo. 

.0 

14 
42 

ídem. 
Capellanía de Aguilar. 
ídem de Rodrigo. . . 

ídem. 
Josó Mediald'ea. . . 
Telesforo José Escobar. 

í)os eelerhinéí en , (el Pilón.' 
Diez'y-ocUo'faine^asen el FbráilkWu;!' . . 
Diez fanecas y seis celemines-en Cerbunillo. 

ídem de Rodríguez. . . . , 
ídem de don Ventura. . . . 

.GlílOAM Ha A2J03 
Animas. . . . —«. • • • 
Virgen de la Concepción. . . 
k«**«ol *ú VwilllStWl Hi ¡CL '.M> 
Clero 
¥ « 8 i a f 

Ídem, 
ídem. 

Monjes del Escorial. . 

Josó García Riosens. . . . 
lito Arias Val cárcel. . . Ben 

Juan ?ovedano. * . • 

Severisno García 

a. 

hb «oluliT ¡«Jera 

Pedro . . . 
Gaye Rubio 

;gas y seis celemines en los Chapar- • »..• ' jV i.^k-ij-ft 
? . . ' . . Víllanueva de Perales. 40. de mayo de 18&*^f¡ 

n íP) 7 ^Ziintfxia iíñ!>U 6'job ¿TI '... . '¿U_j„ „, .II«. ,:l í: i . - .r ir . RTÜ3 

ift'»l»l 

ídem, 
ídem, 
ídem. l Ob Ihdu '>b A GaVino Ventura. 
Iden»j8-T0 , .bi t IE»a& I I L^jtonjo Garda 
ldenuicU ]»jb .̂or; 

Un celemín estramnros 
Una fanega, seis celemines y quinientas cúícuenta y 

nueve cepas en el Socorro. . . . . . . . 
Cuatro fanegas y seis celemines Nava del Pozo. 
Diez y siete fanegas y seis celemines en los Chapar-

rales, --v «j * • 
Cuatro celemines 

Nicolás Casas. . . Seis celemines en 
1 , • ' . V * 1 ' u ; . . . - l J ; - itieda-iu... 

"Doce'fanegas Canto dn la Pila. ídem. 
Catorce fanegas en la Taguera. ídem. 

•yjig Diez fanegas Monte bajo... »' . •. . .. U . . Colmenar del Arroyo.; r 

; s l y Cuatro celemines en el.^eijatC' . . í»b D ^ l q . úauiSanla liaría de la Ala-
\ ?)Uj '>h ÜJIKJUÍ • '¡oíiuiiíifl sbeda. . . . J, . . 

. # Una fanega y seis celemines en la Gorrella. . . , ídem. 
Cuatro celemines en la Zarzuela. • • . -o J * ídem. 

¡ . tolin^yachoc^ 

Sa^taBIaría de la AJa^Bl^AT'.-
meda 19 — 

ídem. 4» 
Rozas de Puerto Real. 7 . » 
Santa María de la Ala-
!üaÉeda . ÍO 
Colmenar-del An#3¡o>.i¡it-ib lifió lüluunodoO 
Ú— no í>iiiu tfíx:» UJIII»|iah r.J¿r.du< toildúq é 
Víllamanta U .¿lia uUlW'.i ^ 
Colraenar^del Arroyo. , oO de abril d^ 1864. 

hmmi 18 
b iiíjidu^%u 
A 18 

,18 
si os oJ 
1 üicq ot 

Pablo Alvares Vi vana, 
ídem. 

vil 

Capellanía de don Ventura. 
Iglesia 

ídem. 
;1 

Cayo Rubio. 
[ni [ OTT^c niNióqm 
Lorenzo Blasco. . 0 ? . 
Francisco Rodríguez. 
Antonio Gómez. . 

ídem. 

'TresFINESAS Matacar r i i l adas . 

t a 

Animas. 

Iglesia. 

ídem. *-8e..bi . .a i 000! 
Mettf.̂ íwii bb 0 ob mubl 
ídem. o 1 f! í)b 
ídem.. 
ídem. ; 0 
ídem, 
ídem. 
I d e a & ' t t U 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 

noíir.i.Idem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Arce. • 

, Una fanega en los Pllancottés. 
„ Cuarenja y dos fanegas en la Rubilla. . . • 
' .Teínleíanegas y 6EIS celemines Cerro Ramón. 

' 1 Veinte fanegas y seis celemines en las Higueras. . 
Quince fanegas Cercado -de la Iglesia; . . a . •>•« 

W.>i-nn*j5[;,¿ve ectemines en el Cementerio. 

{» 

91 

las. 

meda. •. . 
Chapinería. ; 
Villamanta. . 

I djldíh él i[or» 
i sb '¿olkBQ coi no 

ngel A 

161 ; 

ídem. 
Ídem. 

' liom. • • • • • 
M e m . — 

ídem, 

ídem. , . 

ídem. j 
Gregorio Resines. . . 

! á e m V , í , ¿ ! 

Arigel Rodrigue* Arce. 
León del Rio.iído-cf, j 

ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idem.o-
ídem, 
ídem, 
ídem.- V. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

ídem. 
^Dellania de Robledo. 

elb i J 

:»üob 

[nú / i*. Jl 

NOLOI ¿ I 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

1 Mem. 

« I R 

eb y 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem! 

Câ yo Rubio . . . . 
ídem. 

Nicolás Casas Martin». 
Nicasio Ouirós.. 

. 1 1 %k i 0 5 
.mdi l sol* 

¡6l £Í 

ídem. 

L D E Ñ V N H 

ídem. 
CI OS r> 

.H-iil 

Dos fanegas eri tfBffiUrá^.11''. . 
Nueve celemines en el Patronato. 
Tres fanegas Altillo1 y Cebadal. . ; ; . . . . 
Diez fanegas Roble v N.:va del Pozo. . . 
Ocho fanegas en el Galleguito. . 
Diez fanegas Galleguit9:laai ¡Cabras, " u i o s ^ v - • 
Dos fanegas y seis celemines Fuente de don Pablo. . 

. Cuatro fanegas en el Chorrillo. . . f ^ p rosti 

Cinco fanegas v seis celeim'nes en Canto Loco. . . 
Seis fanegas eñ Cabeza Morena .''"f f.' 

. Una ranega y sei? coleraiiitís en Ana Paula. . . . 
Diez fanegas en Esteban Palomo. . . . . . . 

. Ocho fanegas Canto de la Umbr ía . . . ' , . . 

. Tres celemines eri el Quejigal. . . . . . . . 
¡tohm'j üc t • I -.abiiiijoiivi,/. ortujHin^ ^blfinlA 

Dos fanegas y seis celemines én Sao Sebastian. . . 
Dos.celemines en los Manzanos. . '. 
Cualrolanegas en loxvP.ajare». , , , K>»holuV «4 úo'J 
Dos fanegas en Mau de Abajo. . . . 
Diez ce fe rn mes en Mayasejo-,. « ^ • / u «¡ÍI 0V Í«I » « \ 
Dos fanegas en las Eras , 8 : , ' " u Z' 
Tres fariegas y seis celémin'cs en el Arroyo. 
Una fanega en San Juan. . . . 
Cuatro fanegas en Ruso de Galdamo 
Una fanega y nueve celemines San Juan Robledondo.^»; >¡ 
Dos fanegas en Navazuelm. / 
Siete fanegas Herrén Manuel Paradilla. . . . . 
Diez fanegas en el Callejón.,g C . f cf ( l „ -^„ur¿ ib í r9 l sup 

^ f ^ J ^ e m i n e ^ ^ e f l j ^ ^ D o ^ . . T j ( } r i 

i Uuijárral del 'Álamo. , - ¡; j j, 

Colmenar del Arroyo, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idém. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

\\ te ídem. 
ídem, 
ídem. 

% Martin de Valúe 
,!f_JU88«I • . • 4 í * i Í* 
Colmenar del Arroyo. . 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

'Rozas de Puerto Real. Íí> 
I Santa María de la Ala*-
•l-«éda. . - . . . g 

Ü OíHÍ8ÍJno\90M 

! \ :Mm ii .uioai/oi'i r.igs 
?1 
21 
21 1 
21 
34 
ÍL 
24 
24 

~ l 
25 
i r 
«5 

aolr.tn ¿o\ uA\Üil<\ 
J. aobíiniííiou eoil 

i ni i 

ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

n UUo no^ «jJinl i , ídem, 
ni OLÍ OXI ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
f i f i 

vi noiooib«in»i &1 
l¡i LE o[tA IOLUV 
• l ' i i í r j i>DÍl nncl 
. ! . m *;b oíJiüi 

NJMIJIITU fil 
nduloo ob 

< jl/i. iOíl Í'J!» 
9lfl0ÍbMB9 
ínui'^ibnoo 
[¿ib H¿mob 
I;M OB n¿i. 

.niJiuit. 

m q ° U 7 b iobr>RNTHÍ 
MÍeb al 0mo»7aL 

Una fanega y tres celemines 
Cinco celemines detrás de la Iglesia. 

Idetí. ' Tres fanegas en la Cerquita 

.COD-.oII 
13 

. ; ídem. ,<•»•» . 
»•-' Ídem. omWt ,ym\ 

ídem» IIIKJ¿M 
ídem. 

jo* 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Cayo Rubio. 

.ndtl 

.i>i . « Oí 

« Crarofanegas Tbmte de PavadiHa-. . -
c fVes fanegas y sei# oalemines en San SebntráilC *K' ^ 

Una fariega y seis celemines Llano de Rodr igo . . . 
Trece fanegas y ciento diez y ocho encinas.. •' • . 
Una (anega y tres celemines Umbr ía de I* Cerda. . 
Dies fanegas [VaUejos déCe&tUfa¿iY¿ii $ b .taUfiOioi ueb 
.Cinco fanegas en el Jumearejo. . . . . J M ' U / eh n¿ 
Dos fa.jegas y tfes celemines Horren de la üoya» . 
Cinco fanegas en el Hornillo. . I 

D 8i 

roo fieeo 
loo omixüiq ¡ob fyl 

Ídem'. wn< i 
ídem..'' -i oJ<«/d;iu;in t b Í . ; I i 
Idean.- -»p ttl D9 ,o i 
|í|eip>i(jov.:q aíiüOioiecjq(n«l *d 

28 .sñod üiioib . 
i 019hik>16?bW * 

Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. . 28 
ídem. 28 
Jdefcu- oi-oiü Sinoa obcsheluA 

ídem. 

http://sli.no


Hombre <M comprxkr. . JrtODD^&J^ W W í í © k ta Tén&íB*. d « I»gO ca te6or*rk. 

Mu» w j a a apis i y o í w J U a O o O q A T É S L J:>IÍJ i t t u u K a 3 ¡ » ¥orb?«w¿ < i s w o m . m s a i * ra^i^oio/ ¡ I T P I / I ^ 
— * ~ ~" 0 1 — • • • meda ~n 

Seis celemines en Quemado ídem.. ' Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. ' ' Ídem. 
Ídem. -.V 1-'-'*.- ídem. 

AUIUIM. • '. . Afllóftld u a á 
nihv ídem. 

ídem. 

¡dej^Lj.^.. Cuatro.fanegas. Umbría Robledomio. 

• ti ../i M» 
Capellanía de Robledo . 

Ídem. i 

ídem. 
Iglesja. . . . . . 
Capellanía de Rob ledo . 
Iglesia. . , . -

ídem. -
ídem, r 

Mateo Gres 
ídem, 
ídem. 

SO 
50 
30 
30 
30 
30 
30 
30 

31 
31 
31 
31 
31 

. . iaem. 31 
. Cuatro celemines Calleja de V i l l e g a s . . . . . . . Yülamanta 14 

Una fanega y tres celemines camino del Socorro. . ídem. 14 
. Cuatro celemines en las C r u c e s . Í d e m . 14 

Al« 

• . f / y i t » ! v . m i ^ » i , » w . » / » j ; w j i i ( n y . t ¡ . . . . • ídem. 
MAl Dos celemines Canaleja ftoblédonoo. / ' V i J'íf/'l ídem. 

• "Dos fanegas en, la Igualada. . . .- . . . . . ídem. 
. . . irea íanegas *y sets celemines en AHlBS. . '. . Culmenandel A»rujo. 

Fermín Hernán*. . . . . .* . Veinte fanegas y seis celemines en el Pe zuelo. . . Santa María de la Ala* 
r meda 

l d e a f Una fanega y seis celemines Campo Santo nuevo. . ídem. 
n é m . 'Cuatro fanegas en los Corrales.. .. Z 7~~í l ¡ ~Idém¡" 
ídem. Treinta y seis fanegas en las Gracias. . . . . . ídem. 
ídem. Seis celemines en la Hoya. . . . . . . . . ídem. 
(dem.. Tres fanegaá en.los Corrales. • . . . . . . fl,f4;.< • ídem. 

¡1 de 1864. 

Madrid 31 do mayo de 1864.—Conforme.--El Oficial primero Interventor, Julián Melendez.—El Administrador principal,'Tomás Mojados.— Es copia.—Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

AYUNTAMIENTOS. 

der á la subasta de la roza y arranque de 
, 236 encinas secas de la dehesa boyal de 
I esla villa, se ha señalado para su reñíale 
' ]as doce del dia 23 del inmediato octu

bre, con sujeción ál pliego de condicio-
, nes que se halla de manifiesto en la Se

cretarla del. Ayuntamiento, que admití-
, ra las. proposiciones! .que se presenten 

hasta dicha hora. 
Wavalcar-nero 24 de setiembre de 18 3 í. 

Navarro. 

AlcaUia Cénstitucíonal de Colmenar de Oreja. 
• • . • •• • . . . ' i 

Con autorización* del- Excmo. sefior , 
Gobernador civil d é l a provincia, se saca ! 

á pública subasta el esparto existente en | —José 
el monte pinar de esta villa, bajo el tipo t , ' 
de 2800 rs., y1 para su remate se ha se-, ¡ d e ¡ f f i f i de UsTarrS 
flalado el dta 5, del próximo mes de oc- , Aicaiaia coas »< . . 
tubre y siguientes, en esl,a sala consisto -̂
rial, de diez a . doce de sus . mañauas, 
con arreglo á la o r d e n a n z a de m o n 
tes y condiciones que] «obran de manifies
to en la Secretaría oté esto Ayuntamien
to para los que g u s t e n licitar.' 

Colmenar de Oreja 25' de setiembre 
de 1864.—Domingo del Moral. 

ül . . . . .ai Int.» 
Alcaldía constitucional ile Lozoya del Valle. 

Con la competente autorización del 
esce/entísimo sefior Gobernador civil de 
esta provincia, se arriendan en subasta 
pública los pastos de Invierno de ios si
tios nominados Acedtóon, Matalosladro-
nes, Garganta sembrada, Palancar, Val-
dierno y Ftenlelinosa, pertenecientes á 
la jurisdicción de la juila de Lozoya del 
Valle, bajo el tipo d*1500 rs. vn.enquq 
han sido tasados por los empleados del 
ramo de montes. :v 

El remate se verificará á las doce de 

En-el dia 22 de octubre próximo y 
Üpra de las doce de. su mañana, y en la 
sala consistorial de esta yilia^lepdrá lu-
gar, la s u b a s t a de las l enas i¡el monte que
jigal de los propios! de la misma, bajo del 
oportuno .pliego de condiciones, que obra 
de manifiesto en la secretaria de este 
Ayuntamiento/" ' ! Í > 1 ' wnimefer» »r» 

Lo que -se,-anuncia aK público lla
mando-lidiadores. 

Pezuela Üelas'Torres 21 dcseliém-
Jfé'de 1864.—El Alcalde, Hilarión Páez. 
— M a n u e l de Rubio. y .Alyarez, sacre-1 

tarro, \ 
tüo'J . . .nonvíl o - r , in i • i / 

. . .vm >IIJ-iti >M 
Alcaldía constitucional de BusUrviej». 

Coh la debida autorización se a r r i e n 
dan los pastos de [invierno de la dehesa 
vieja í e estos propios, en ¿380 rs.. para 
su disfrute con.860 reses lanares, basta 
el 15 de marzo.de 1865, bajo del pliego 
de condiciones comunicado; que se tiene 

la mañana del dia 2£"d i 2— —~ ' 

ximo. á las doce de la mañana 
¡jLo que se hace s¿ber ai publico 
F? A ¡ í W l d ? s e l i e "»brede 1864. 
El Alcalde, Francisco Navacerrada 

wfco ir» i'jnimtiQt tan 

al 
espediente de a uto ración y pliego dc 
condiciones facultativas y económicas y 
demás disposic¡ones<del ramo que esta
rán de manifiesto en el acta del reinale. 

Lozoya del Yall¿$2-de-setiembre del' 
1864.—El Alcalde constitucional; Felipe 

" W . únfcbl 
Alcaldía contitudtfnal de Nartlctrrftro'; 

Cfi • jii'jbl 
Autorizado por élExcmo. seüor Go

bernador civil para subastar lospastbkde 
invierno de la dehes^ boyal de estabula, 
está señalada la hora dc las doce^del dia 
23 del próximo oclqore, para la ^uttysta 
que tendrá efecto enla casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que se ba
ila de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, en las que se admitirán 
las proposiciones qué se presenten basta 
dicha hora. ; r 

Navalcarnero 21 de setiembre de 
1864.—José Navarro. 

Autorizado por é l Eictno. Sr. Gober
nador civil de la provincia paw proce-

disfrute con 800 reses lauares, hasta el 
15 de marzo de 1865, bajn el pliego de 
condiciones comunicado, que se halla de 
manifiesto .en la secretaria de Ayunta
miento y se leerán dar principio al acto 
de la subasta, que tendrá tugaren la casa 
consistorial'el. domingo 23 de* octubre 
próximo, alas doce de la mañana. 

Lo que se hace saber al público. 
Bustarviejo 21 de s e t i e m b r e d e 1864. 

El Alcalde, Francisco Navacerrada. „• | 

Con la autorización competente, se 
arriendan los pastos de invierno de la 
dehesa del Valle, de ios propios de está 
villa, lasados en 2400 rs. para su dis
frute con800rese8 lanares na^ ' u ¿ l n j£ | 
de marzo de 1$65, bajo ei pliego de con
diciones comuuicado, que se halla de ma-
niíiesto en la secretaría-de Ayuntamien
to y será leído al principiar el arriendo 
que tendrá lugar en la casa consistorial 
el dia 23 de te tubre próximo, á las doce 
d e l d i a r ° ^ r X ^ ^ ' 

Lo que se hace saber a! público. 
Bustárviejó 21 de setiembre de 18íiv. 

—El A leal Je, Francisco Navacerrada. 

. . • 

Coa autorización superior, se arrien
dan los pastos de invierno do la dehe
sa de Navaelmadero, de los propios de 
esta villa, tasados en 2400 rs. 'paraIV 

O C A L D J A - C O R R E G I M I E Ñ T O ' D É M A D R I D . 

msfárjrnif ;> . t ;—— . • .rlrícD nnrhf« 
De los partes remitidos en este dia 

por la Intervención de Arbitrios .munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de arlíenlos de .consumo, re-
sulta Ursigiiente: o iduf ln 

Kntrado po+ las puertas en el dta de Hoy. 
11 .COI arrobas de trigo. 
2509 arrobas de harina de id. 

f4*710 afrobas.de. carbón. 
101 vacas, que componen 3^.776 

»»3«>« ^ l i b r a s de peso. 
887j*' l^lrneros, que ha¿eu 'jÍ5:éfi¡61!-; 

^brasdeid.' 

Precios de artículos al por mayor* y por 
mifltffor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á ¿4'cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 95 rs; arroba, 

v de'40'á 46 cuartos libra: 
Vespojos de' cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino aneio, de 85 á 8> rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y Ij2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 0fl I: 
Jamón de 1.18 ^ 130 rs. arroba, y;tíe<46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Virio, de 5^ á 48 rs. arroba, f $ 12 

14 cuartas cuartillo. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 

10 á i ¿¡cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 
' cuartos libra. -maM 
Carbón de 7 á8 rs. arr^tf.^M 
Arroz. deJOá 58 rs. arroba, y. dé' 10 á 

14 cuartos libra. 
V de 

Trigo vendido 1427 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 
dem mínimo 40 
ídem medio 47.39 

Lo que se anuncia al público para au 
inteligencia.. • 

Madrid 28 de setiembre de 1864,- î 
El Alcalde interino, Duque dc Tañíame 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 28 de setiembre de 11 
ios.tres de la tarde.. talO 

y OTÍnos *u"BL ' icoá . 

consolidado Títulos del 3 por 100 
ujblicado 51-05 c. y 51. 

t ídem del 5 por 100;diferido, publica
do, 46-46,455'á plazo 48-50,'Orí cor. vol. 

Deuda del personal, id.. 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.* de abril de 1850, do á ;4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 213-

Idemde á 2000 rs., id., 97 p. 
Idemdet. # ,de junio de 1851, de i 

2000rg., publicado, t]Ql:p: 
ídem ue 31 de agosto ¡le 1852, de i 

1000 rs., id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 rs., id., 98-50..-

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

CAMBIOS. 

Londresá 00 dias Techa, •49-30'. r ? i , , A 

París á 8 dias vista, ^ 1 0 , d. 
i/ 

1 

I A 
4.1 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N Ó Í ' Ü Í S . 

.«i -I*! 

Lentejas de 16 á 20 rs. arró! 
á 10 cuartos libra. 

Jíabon, dc 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 
cuartos libra. .<t»»bT 

Patatas, de o á 6 rs. arroba y de 2 k 
2 1)2 cuartos libra. •<* 

Perctós de granos en el mercado de hoy, 
-Ml'.'tllll S-."0 .tQObl 
Cebada de25á28 re. fag. 
Algarroba, á 30 re. id. 

Teatro Real.—CotHervaduria. 
El dia 8 de octubre n^ximo y á las 

doce de su mafiana s>,sacan á pública 
subasta en la conservaduría del Teatro 
Real y bajo el tipo da 59¿344 reales, las 
obras que deben liíu-.ersc en el mismo pa
ra la reforma y mejora" oV su alumbrado 
^ r gas. 
y Las personas que gusten enterarse 
del pliego de condiciones, pueden acer
carse á dicha dependencia , donde estará 
de manifiesto hasta eL-uTaí de la subasta 
desde las diez de la mañana á las dos de 
la tarde. 

Madrid 28 de setiembre de 1864.— 
El Conservador del Teatro Real, Andrés 
Coello.—669. ¡ffX\ f, A 

RDITM, D . JÜAH SBTWQO GARCÍA. 

tUi mismo, oalU dol';Almtranie, **»7' 
MADRLDf 

I 
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